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RESOLUCION N? 1G-CA-81-  ij524 

EMILIO ROMERO PARDUCCI 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS 

En ejercicio de las atribuciones señaladas la Señora 
rintendente de Ías, según Resolución No. ADM- 

80183 de 23 de Septiembre de 1,980; 

CONSIDERANDO 

QUE el 31 de Marzo de 1.981 se ha otorgado ante el 
Notario $? del Cantón Guayaquil, Dr. Gustave Palcont Lo- 
desma, la escritura pública de constitución simulténes de la 
Compañía Anónima denominadas "CALICA, CAMARONBRA DEL LITO- 

Ne , 

QUE el Abg. Marcelo Andrade Cordero, debidamente au- 
torizado como aparece de dicha escritura ha presentado 
cuatro copias notariales de la misma solicitando la apro- 
bación de tal acte; 

QUE según consta del certificado presentado, la Cénma 
ra de Industrias de Guayaquil, ha concedido la afiliación 
No. 3573 del 21 de Abril de 1.981. 

QUE el Departamento de Inspección de esta Superinten- 
dencia de Compañías, ha presentado el Informe Ne. $1-301- 
DIA del 8 de Mayo de 1.981 que comprueba la correcta inte 
gración del capital en los términos constantes enla indi- 
cada escritura. 

QUE consta de la misma escritura que se ha dado cun- 
plimiento a los requisitos de ley; 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO.- Aprobar la constitución simuitinos 
de la Compañía Anónima denominada "CALICA, CAMARONERA DEL 
ITORAL C.A.” cuyo domicilio es la ciudad de Guayaquil, - 
on un capital secial de OCHO MILLONES DB SUCRES represen 
ado por ocho mil acciones ordinarias y nominativeas de un 

mil sueros cada una. 

ARTICULO SEGUNDO.- Disponer que el Netario 5% de 
este Cantón, al margen de la matriz de la escritura pública 
del 31 de Marzo de 1.981 temo nota de haber at 
mediante esta Resolución y siente razón de su cunfliniento. 

ARTICULO TERCERO.- Disponer el Registrador Mercan- 
ti1 del Cantón Guayaquil: a) inscriba la referida escritura 
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: pública y esta Resolución en el Registro a su cargo, Libro 
de Industriales, de acuerdo a los Arts. 158 y 163 de lá Loy 
de. las y Árto 3"del D.S,: No. 735, de 22 de-Agoste de 

. ¡397 55, D) la con. Jas. demás prescripciones. contenidas 
. SI la! Fido Re giitres SES A lA, des ASTON AA 

¿SS . a UL o nota > y A 13D vi 

¿5 “ARTICULO oi Bisponer se Publique por 
dae sola” yez $a uno de los periódicos mayor circulación en en 
t - Sasyaquil el extracto e la escritura pública del 31 de 
No MérrO de. 1 981 que será elaborado for seto Despacho y la 

RN Xina pta q aprobación, 

o CÓMUNIQUESB.- Báda y fífmada on 1ajSuporintendencia de 
Compañías en GCuayaqúl; y 198 

   
    

    

   

PROVEYO y firmó la Resolución que antecede el señor 
Doctor Baílio, Romero Parducci, Intendente de Compañías en 
Guayaquil, a 22 MAYO 1981 
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Si Certificos: que con fecha de hoy, queda inscrita 

esta Resolución de fojas 5.070 a 5.074, Número 377 del Re 

gístro Mercantil, Rubro de Industriales y anotada bajo el      

   

    
einte i-' cinco - número 11.116 del |Repertorio.- Guayaquil, 

  

    

de Mayo de mil “p . 

Mercantil.- . 
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